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_________________________________________________________________________ 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del 

mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); años 178 de la Independencia y 158 de la 

Restauración. 

 

 

Eduardo Estrella 

Presidente 

 

Ginette Bournigal de Jiménez     Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria        Secretaria 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República. 

 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021); años 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 402-21 que nombra varios funcionarios diplomáticos adscritos al Ministerio 

de Relaciones Exteriores. Designa a Francisco Antonio Báez Mariñez, auxiliar del 

Consulado de la República en Nueva York, Estados Unidos de América. G. O. No. 11025 

del 15 de julio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 402-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 
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_________________________________________________________________________ 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. José Juan Hernández Cimadevilla queda designado embajador en el 

servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el 

Decreto núm. 16-08, del 16 de enero de 2008, mediante el cual fue designado como 

embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República 

Islámica de Irán. 

 

ARTÍCULO 2. Luis Pérez Cabrera queda designado ministro consejero en el servicio 

interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el artículo 2 del 

Decreto núm. 391-17, del 24 de octubre de 2017, mediante el cual fue designado ministro 

consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 

 

ARTÍCULO 3. Carolina Cáceres Arango queda designada consejera en el servicio interno 

del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el Decreto núm. 274-95 

del 27 de noviembre de 1995; el artículo 19 del Decreto núm. 639-00 del 30 de agosto de 

2000; el artículo 4 del Decreto núm. 550-01 del 18 de mayo de 2001; el Decreto núm. 104-

05 del 18 de febrero de 2005 y el Decreto núm. 833-09 del 7 de noviembre de 2009, mediante 

los cuales fue designada segunda secretaria, primera secretaria y consejera en la Embajada 

de la República Dominicana en la República Federal de Alemania, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 4. Carmen Natydes del Pilar Pimentel Jiménez que designada consejera en 

el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el 

artículo 5 del Decreto núm. 1304-04, del 6 de octubre de 2004, mediante el cual fue designada 

consejera en la Embajada de la República Dominicana en Bruselas, Bélgica. 

 

ARTÍCULO 5. Víctor Manuel Tineo Ovalles queda designado consejero en el servicio 

interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el artículo 6 del 

Decreto núm. 1304-04, del 6 de octubre de 2004, mediante el cual fue designado consejero 

en la Embajada de la República Dominicana en la República del Ecuador. 

 

ARTÍCULO 6. Haronid Forteza Montes de Oca queda designada consejera en el servicio 

interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el artículo 4 del 

Decreto núm. 825-08, del 12 de diciembre de 2008, mediante el cual fue designada auxiliar 

en el Consulado de la República Dominicana en París, República Francesa. 

 

ARTÍCULO 7. Eridania Suero Alonzo queda designada ministra consejera en el servicio 

interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el artículo 3 del 

Decreto núm. 1259-04, del 1 de octubre de 2004, mediante el cual fue designada ministra 

consejera en la Embajada de la República Dominicana en la República de Haití.  

 

ARTÍCULO 8. Esmeldy Rafael Jiménez Jiménez queda designado ministro consejero en 

el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el 

artículo 1 del Decreto núm. 1259-04, del 1 de octubre de 2004, mediante el cual fue designado 

ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
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_________________________________________________________________________ 

 

ARTÍCULO 9. Jeovanny Terrero Féliz queda designado ministro consejero en el servicio 

interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el artículo 1 del 

Decreto núm. 113-07, del 6 de marzo de 2007, mediante el cual fue designado ministro 

consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República del Ecuador. 

 

ARTÍCULO 10. Andrés Lora Bastidas queda designado ministro consejero en el servicio 

interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el artículo 2 del 

Decreto núm. 1262-04, del 1 de octubre de 2004, y su modificación en el artículo 15 del 

Decreto núm. 1408-04, del 3 de noviembre de 2004, mediante los cuales fue designado 

consejero en la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

ARTÍCULO 11. Francisco Antonio Báez Mariñez queda designado auxiliar consular en 

el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 12. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, al primer (1er.) día del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021); año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 403-21 que deja sin efecto nombramientos de varios funcionarios diplomáticos 

en el exterior y en el Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 11025 del 15 de julio 

de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 403-21 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 


